
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA N/SANTANDER 

 
 
 TRASLADO Nº 011                                                             FECHA:  27 DE MAYO DE 2022 

 N° 
PROCESO 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO TIPO TRASLADO FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

1 2019-00269 
(J1°PCCM) 

#263 

EJECUTIVO BANCO POPULAR RAUL ANTONIO ALBA MACIAS LIQUIDACIÓN DE COSTAS  31-05-2022 02-06-2022 

2 2019-00575 
(J1°PCCM) 

#020 

EJECUTIVO H.P.H. INVERSIONES S.A.S. ALBEIRO CARREÑO CARRASCAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS 31-05-2022 02-06-2022 

3 2019-00648 
(J1°PCCM) 

#030 

EJECUTIVO ASESORIA MICROEMPRESARIAL 
S.A.S. 

CARLOS JULIO BARÓN MOJICA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS  31-05-2022 02-06-2022 

4 2019-00760 
(J1°PCCM) 

#098 

EJECUTIVO PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO CARLOS ALBERTO CARRILLO 
ALVARADO Y OTRO 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 31-05-2022 02-06-2022 

5 2019-00835 
(J1°PCCM) 

#063 

EJECUTIVO VIRNA DE LA PAZ LEON TAMARA JAIME HUMBERTO OCHOA RIVERA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 31-05-2022 02-06-2022 

6 2019-00937 
(J1°PCCM) 

#092 

EJECUTIVO DARWIN DELGADO ANGARITA CARLOS ALBERTO AFANADOR 
GOMEZ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 31-05-2022 02-06-2022 

7 2019-00960 
(J1°PCCM) 

#174 

EJECUTIVO BANCO AV VILLAS  ALEXANDER JULIO HERNÁNDEZ LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y CRÉDITO 31-05-2022 02-06-2022 

8 2020-00073 
(J1°PCCM) 

#230 

EJECUTIVO FINANCIERA COMULTRASAN ANGELITA ALARCON RODRIGUEZ LIQUIDACIÓN DE COSTAS 31-05-2022 02-06-2022 



 

9 2021-00227 
(J2°PCCM) 

#445 

EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ MARTHA ELISA GONZALEZ LEAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  31-05-2022 02-06-2022 

10 2021-00295 
(J2°PCCM) 

#513 

EJECUTIVO SERVICONOR S.A.S. EDIFICIO ANDARRIOS LIQUIDACIÓN DE COSTAS 31-05-2022 02-06-2022 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Código General del Proceso y para traslado a las partes de las anteriores liquidaciones crédito y/o costas en la fecha 
27 de mayo de 2022 y a la hora de las 7:30 A.M. se fija la presente lista en el término legal de un día, se desfija en el mismo día a las 3:30 P.M. 
 

 

 
YESENIA INES YANETT VASQUEZ 
SECRETARIA 
 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, que autoriza la “firma autógrafa mecánica 
digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 


